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o BOLETÍN PROVINCIAL DE A CORUÑA

CONCELLO DE BERGONDO 

❖ Subvenciones municipales a deportistas individuales.

Objeto: Tiene como finalidad facilitar la práctica deportiva y la competición de alto nivel, valorando así
su especial dedicación al deporte, siendo conscientes de las dificultades que implica; así como
promover la difusión de nuestro ayuntamiento en eventos deportivos de carácter nacional o
internacional. Podrán tener la condición de beneficiarios los menores de 25 años y que no sean
deportistas máster (plazo hasta 28.10.2024).

CONCELLO DE FERROL 

❖ Ayudas para el transporte diario de estudiantes universitarios de Ferrol a las facultades de la
Universidad de Coruña en los Campus de Coruña.

Objeto: Tiene como finalidad subvencionar el desplazamiento diario, ida y vuelta en el mismo día, de
35 vecinos en los Campus de Coruña que tengan o cumplan los 21 años de edad durante el curso.
Podrán tener la condición de beneficiarios los estudiantes vecinos de Ferrol, que figuen matriculados
en la Universidad de Coruña (plazo hasta 31.10.2024).

CONCELLO DE ORDES 

❖ Ayudas a través de incentivos a la contratación temporal por cuenta ajena del alumnado del
“Obradoiro de emprego Brañas del Illo-Rio Samo VI”.

Objeto: Tiene como finalidad facilitar la empleabilidad y ocupabilidad de las personas participantes en
los talleres duales de empleo. Podrán tener la condición de beneficiarios las personas empleadoras y
las empresas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, incluidas las personas autónomas, las
sociedades civiles y las comunidades de bienes, aunque carezcan de personalidad jurídica, cuya
actividad esté directamente relacionada con la formación impartida en los talleres duales de empleo
(plazo hasta 28.10.2024).

AYUDAS Y SUBVENCIONES CONVOCADAS 

EN LA SEMANA DEL 12 AL 18 DE OCTUBRE DE 2024 
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o BOLETÍN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA 

CONCELLO DE CUNTIS 

❖ Ayudas destinadas al apoyo a la natalidad.

Objeto: Tiene como finalidad ayudar a los padres y madres empadronadas en el Ayuntamiento de

Cuntis con un máximo de hasta 300 euros por cada hijo nacido o adoptado desde el 1 de diciembre de

2023 y el 30 de noviembre de 2024. Podrán tener la condición de beneficiarios los padres y madres

empadronadas por lo menos uno de ellos, con una antelación de nueve meses (plazo hasta

13.12.2024).

CONCELLO DE MEAÑO 

❖ Ayudas municipales destinadas al apoyo a la natalidad.

Objeto: Tiene como finalidad ayudas económicas por nacimiento, tutela o adopción de hija/o con el

fin de fomentar la natalidad en el Ayuntamiento de Meaño. Podrán tener la condición de beneficiarios

las madres o padres que tengan tutelen o adopten un/a hija/o (plazo hasta 04.11.2024).

CONCELLO DE REDONDELA 

❖ Subvenciones a las comisiones de fiestas populares, tradicionales, gastronómicas y festivales no

profesionales.

Objeto: Tiene como finalidad fiestas tradicionales, populares y gastronómicas en todas sus vertientes.

Podrán tener la condición de beneficiarios las personas que organicen la fiesta objeto de la subvención.

Dichas personas deberán ser personas jurídicas legalmente constituidas como asociaciones, o

comisiones de fiestas (plazo hasta 31.10.2024).

❖ Subvenciones para actividades culturales a centros, asociaciones y entidades culturales para el año

2024.

Objeto: Tiene como finalidad actividades dirigidas a la realización de actuaciones puntuales o de

carácter anual, en el campo cultural en todas sus vertientes. Podrán tener la condición de beneficiarios

las asociaciones y entidades válidamente constituidas sin ánimo de lucro, que tengan domicilio social

en el Concello de Redondela (plazo hasta 31.10.2024).
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o DIARIO OFICIAL DE GALICIA (DOG).

CONSELLERÍA DO MAR 

❖ Ayudas destinadas a la preparación y aplicación de los planes de producción y comercialización de

organizaciones de productores pesqueros y asociaciones de productores pesqueros.

Objeto: Tiene como finalidad la preparación y aplicación de los planes de producción y

comercialización, ejecutados durante la anualidad 2023, de las organizaciones de productores

pesqueros del ámbito exclusivo de la Comunidad Autónoma de Galicia. Podrán tener la condición de

beneficiarias las organizaciones de productores pesqueros del ámbito exclusivo de la Comunidad

Autónoma de Galicia, inscritas en el Registro de Organizaciones de Productores Pesqueros y

Asociaciones de Organizaciones de Productores (plazo hasta 19.11.2024).

INSTITUTO GALEGO DA PROMOCIÓN ECONÓMICA 

❖ Ayudas a la inversión de las grandes empresas y de las pymes para la creación de centros digitales

(programa Centros Digitales) para el año 2024.

Objeto: Tiene como finalidad apoyar la puesta en marcha de proyectos de creación de centros digitales

en la provincia de A Coruña que contribuyan a nivel empresarial o local, a mejorar la digitalización de

los procesos empresariales distribuidos, el entorno de las empresas y los consumidores, y a modernizar

y desarrollar la base industrial. Podrán tener la condición de beneficiarios las grandes empresas y

pymes que adopten la forma jurídica de sociedad limitada o sociedad anónima, preexistentes, o que

se constituyan específicamente para la explotación del centro digital propuesto (plazo hasta

14.11.2024 a las 14:00h).

❖ Préstamos parcialmente reembolsables para proyectos empresariales de inversión creadores de

empleo previstos en el instrumento financiero del Programa del Fondo de Transición Justa de España

2021-2027, territorio P2 A Coruña, modalidad de pequeñas y medianas empresas.

Objeto: Tiene como finalidad la concesión de préstamos parcialmente reembolsables para la

financiación de proyectos de inversión empresarial generadores de empleo en la provincia de A

Coruña. Podrán tener la condición de beneficiarios las pequeñas y medianas empresas (plazo hasta

17.11.2024 a las 14:00h).
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o BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

❖ Ayudas destinadas a armadores de buques pesqueros españoles afectados por la paralización

temporal de la actividad pesquera en la pesquería del jurel stock JAX/8c en la flota de cerco y

determinados buques de artes menores dependientes de dicha especie durante el 2023.

Objeto: Tiene como finalidad ayudar a los armadores de buques pesqueros españoles que se hayan

visto afectados por la paralización temporal de la actividad pesquera como consecuencia de la parada

temporal voluntaria. Podrán tener la condición de beneficiarios los armadores de buques pesqueros

españoles que se hayan visto afectados por la paralización temporal de la actividad pesquera (plazo

hasta 31.10.2024).

MINISTERIO DE DEFENSA 

❖ Becas de formación del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial “Esteban Terradas”.

Objeto: Tiene como finalidad contribuir a la formación teórico-práctica y el perfeccionamiento

tecnológico de recién titulados en las materias y proyectos propios del Instituto Nacional de Técnica

Aeroespacial y facilitar su incorporación al mundo laboral. Podrán tener la condición de beneficiarios

los titulados que se encuentren en posesión del titulo oficial de formación profesional de grado

superior, o del título universitario oficial de graduado o equivalentes (plazo hasta 06.11.2024).

MINISTERIO DE ECONOMÍA, COMERCIO Y EMPRESA 

❖ Becas Fulbright.

Objeto: Tiene como finalidad contribuir a la formación y perfeccionamiento del personal funcionario

de carrera, mediante la realización de un proyecto de formación académica y perfeccionamiento

técnico-profesional en una universidad estadounidense, siguiendo un programa de estudios

establecido para la obtención del grado de «máster» u otra titulación o certificación profesional, un

plan de acreditación académica sin objetivo de titulación o un proyecto de investigación. Podrán tener

la condición de beneficiarios los solicitantes que tengan nacionalidad española; estén en posesión de

título superior expedido por una universidad española, posean un excelente conocimiento del idioma

inglés, hablado y escrito y que estén prestando servicios efectivos en el Ministerio de Economía,

Comercio y Empresa (plazo hasta 18.11.2024).
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